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.1. Disposiciones generales

SOLANA MADARIAGA

Madrid, 21 de febrero de 1992.-La Directora general, María JosC
Llomban Bost'h.

DlSPOSICION FINAL

Priroera,-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de la
publicación.

Madrid, 20 de febrero de 1992..

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

La R('ligjon cs, efcl.."1Ívamcnte, una discipllna escolar específica.
equiparable al. rC,sto dc las are~s en el rigor ci.cntífico y en > c1.l?lant.l~.a
mlcnto de obJetIVOS y contenIdos, con una Importante sIgnl1H:aClOn
educativa t.~n el curriculo esrolar por su contribucíón integral de la
persona.

La Religión ha sido, a lo lar~o. de la historia, como '10 es en. c1
momento actual, un elemento mtegrantedd entramado ColCCHVO
humano v un inc1udible hccho cultural. El patrimonio culturai de 1m
pueblos está vertebrado por las cosmovisiones rdigiosas, que se mani
f! ...:stan en los sistemas de valores, en la creación artístíca, en las formas
de organíladón social, en las manifestaciones y tradiciones popular;.''),
en las tiestas y calendario. Por ello, los contenidos fundamentales de la
Religión dan claves de interpretación de .las civililncíoncs. >

En una época en que los intercambIOS culturales constltuYl:n un
hecho habltual, má~ allá de las fronteras políticas. lingüísticas y
económicas, el conol'imicnto de los contenidos fl'ligiosos es un factor
imjXlrtantc, no sólo de identificación. !>ino también de aproximaCJón de
la~ culturas,

La formación rdigiosa y moral. integrada en el curnculo escobr.
cnl<llwra a la ilnahdad educativa de formar pcr~onas responsabtcs.
ronscientl'S. cúticas ) lí1.kcs: aporta a los alumnos elementos para
fundamtntar su propia cosmovisión y sistema de cre('ncias y valores,
dentro dd rl~speto a su libertad y autoTIl1l1lia personal; les capaóta para
L'! respeto y d1::ilogt) con otros sistemas de creencias, prrsentes en r~u.cstra

~ocil.'dad pluralbta; posibilita un equilibrio entre el desarrollo espmtuai.
psicolúgico v cultural del alumno, en su propio contt:'xto histónco y
:J11lhielltai; ayuda a comprender el patrimonio cultural y Jrllstico
c,spaúoL permitc l'stru,;:,lurar y slstcmatllar los cnnll'nidos de la le
Gll")!I(,J.

Esta formación religiosa)' moral prop(\f(:iona a los alumno<;;. ql);"

lil'f('mcntl' la l'lljan, un apr.:ndizajt: Que de!x' traducirse en actitudes de
partidpacion 3('li .. a en la sociedad. desde la cspecifica mi~ión del
mundo qu¡,; la 1e cristiana le~ proporciona.

No hav i.lU~ oh 1dar. además. que una gran park dt~ alumno~ qÚl'
asi~tcn alás auias pcrtl'n~~ccn a la comunidad calolica y que lit enscí1::mn
rcl¡g¡os~1 t.'seolar constituye un factor importanl.2 de identidad pcrson::¡!.

La enseñanza de la Religión y Moral CatóJi(J tit.'ne unas raraclcrí~ll

ras que b identifican cscolam1C"ntc como modalidad opcional curricular
de carácter cOnf('Slonal. Estas son:

Exposicioll del nllcko esencíal de! mcn'>ujc LTís.tiano desde la fi'.
Diálogo ahicflo, rcspetuo~o y ('filico con la cultura.
Apertura a la trascendencía y ofrecimiento de una re~puesta al

sentido último de la vida con toda ... sus implicaciones éticas.

La enseñanza de la Religión y Moral C~ltólica lit'j1e estas finalidades
propias:

Presentar y descubrir la religión y, en cnDcr-:ío. la fe cristiana COJlH)
instancia crítIca de 1.1 socied'ld.

Presentar el D.lcnsaje cristiano en ~us e;..jgc-ncias morales y en ordcr"l
a una actitud liberadora y humanizadora de la propia persona.

Proporcionar una visión cristiana del hombre, de la historia ). del
mundo para su comprensión y para un diálogo con otras cosmovislOoes
y tradiciones religiosas.

Edu('-ar la dimensión religiosa de la persona. en orden a una
formación integral.

Incorporar el saber de la fe en el conjunto de jos demás ~aberes, dadu
el carácter cientifico de la {.'nscñanza de la Religión.

La enseñanza de la Religión desde ~u ¡denudad y finaiidadc'>
contribuye al desarrollo de las capacidades del alumno de Educación
Primaria.

El níño en esta etapa va consiguiendo una elemental autonomía de
acción en su mediO, inicia el desarrollo de un pensamiento reflexivo y
critico, fomenta su creaüvidad y ~uiollomia de jUlcio y se forja una
imagen de sí mismo y un cquilibno afectivo-social adecuado".

Es.además el momento del nacimiento y desarrollo de la conclencia
moral. La religión, al ofr('ce:r al hombre el sentido trascendente de la
vida, le asegura un soporte firme para una vida moral estabk.

La enseñanza de la Religión y Moral Católica realiza aportaciones
ímportantcs al desarrnl!o de los obj¡;-ti ..... 05 gencraks de la LOCiSE en In">
~iguíentes ámbitos:

. Pro~r~'iona al alumno, las Lla ....es necesarias para que tome concicn~
na d~~ S1 m:sm9. de sus a.cclOnes y capacidades, sepa ponerlas ,en relación
con los contemdos prDplOS de la Religión Católica v valor(.· los modd()s
dt' yiJa qu~ se le proponen. .

ORDE/V de 20 de febreru de 19')J pN /:1 que se c\wNc¡,c el
curriculu del área· d~ «( Rf!/igidrl Carn/:((l" ('11 la Eduú1CtÓn
Primaria.
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El Real Decn?to 1006/1991, de 14 de junio (~<Bo!e1ín 011cíal de!
Estado» del 26), cstable('ió las enseñanzas minimas correspondientes a
la Edu.;;acíón Primaria. Tales enseñanzas rninimas dcherán formar parte
del t:urriculo de la Educación Primaria que las Admini~traciones

educati"as han de definlr para sus ámbitos tcrntoriales respectivos. El
apartaJo 2 del artículo 14 del mencionado Real Decreto establC'ce Que
la del('rminacíón del currículo del área de «Religión Católica» corres-
pondaá a la jerarquía eclesiástica. '

En su virtud, a proput.~sta de la Conferencia Epl~copal Española. este
M;nislcrio ha dispuesto:

Primero.-El currículo del área de «Religión Católica» para la
Educación Primaria es el que se incluye en el anexo de la presente
Orden.

Segundo.-Las Administraciones educativas incorporarán el currícu
lo del área de «Religión. Católica» al correspondiente de Educación
Primaria, en los términos previstos en el Real Decreto I006í1991, de 14
de junio, por el que se establecen las ens.eñanzas mínimas correspon
dientes a la Educación Primaria.

ANEXO

EDtJCACION PRI~lARIA

Currículo del area de «Religión Cat<iliea,)
l. INTRoDucCJó~

~a legisl.:tci'.'m rspJ.ñcJia. ¡,'n concordan<.:ia cun una larga tradición en
el Sistema edul:attvo CSr~nl()1. garantiza el d<?fccho a recibir formacÍón
f\:Jigíosa y moraL de d\.-I.H:d-J con la;). propias condciones.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUC'10lV de 21 de (chrero de 19()], de la Dirccci¡)1l
General de! Centro de Geslión Catas!rl1/ }' Coopc-ración
Tributaria, por la que se corrigen errores en la de 20, de
féhrero de !Y91, por la que Se aprueba laJi)rma de yrn1zsrón

<y la estructura, contenido y/ármato injúmultico del fichero
del Padrón del Impuesto sobre iJicnc,\ /nmuch/n.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» númcro 52, de I de marzo
de 1991, se transcriben a éontinuación las oportunas rectificacIOnes:

En la página 7048, linea 7 del apartado «quinhw, donde dici.'
«cambios de titular» debe decir «cambios en los datos del titular».

En el anexo de la Rt:solución, página 7051, línea 2, donde dlce
«Biencs Inmuebles de Naturaleza» debe decir «Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana».

En el anexo de la Resaludón, página 7D52. linca 8, donde dicc
«cambios de titular» debe deCIr ·«cambios en los datos. del titular».


